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Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

 La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 13 de abril de 2.018 acordó la 

adjudicación  del Servicio de Asistencia técnica para la descripción de tareas y evaluación de 

puestos y equipos de trabajo (Expte. nº 5.262), a favor de la empresa QUIRON 

PREVENCIÓN, S.L.U., en el importe de 44.770.- euros que corresponden a 37.000.- euros 

más 7.770 euros.- en concepto de IVA, y en los términos de su oferta, esto es, impartición de 

240 horas de acciones formativas, un plazo de 5 meses para llevar a cabo las trabajos objeto del 

contrato  y aportación de un Técnico Superior  en Prevención de Riesgos Laborales con 

dedicación exclusiva que estará en posesión de las especialidades de seguridad, higiene 

industrial y ergonomía y psicosociología aplicada y  de  tres Técnicos Superiores en 

Prevención de Riesgos Laborales  y toda vez que las ventajas de la oferta de la empresa 

adjudicataria son la mayor puntuación obtenida en los informes técnicos que se desglosan en:  

Menor precio ofertado 10,46 puntos; Número de horas de acciones formativas sobre el objeto 

del contrato 13 puntos y Criterios que dependen de un juicio de valor 4 puntos. 

 

 Lo que se hace público en este Perfil de Contratante a los efectos establecidos en el 

artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 La formalización del contrato deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles 

siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.  

 

 

RELACIÓN DE EMPRESAS NO ADJUDICATARIAS 

 

 NINGUNA 

 

 

PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN:       

- Perfil de Contratante: 07/12/2017 

- B.O.C.M.: 22/12/2017 

 


